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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA
r : ------,r----

PARTE OFICIAL

LEYES'

Ministerio de Hacienda
EL PRES:IDENTE DE LA REPU

BLICA ESPA:fl"OLA,

A todos los que la presente vieren y
. entendieren. sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN~

TES han decretado y sancionarlo la si
guiente

LEY

Articulo I.. Se it1lCrementa 00 pese
tas 3.900.000 el crédito figurado en el!
carpítulo 10, .. Servidos de caráder tem
poral ", artículo único, "Arlquisici<mes y
cúnstrUlCciones", de.la SieocciÓfl cuarta ~e

obH!!'a'CÍones de los Departamentos mi
nisteriales, .. Mínistenio de la Guerra",
creando al final del mismo un nuevo con
cepto con la' expresión: "Para obras de
fc.rtificaciÓl1 y,artHlado, adquisición de
material y obras de acuartelamiento",
que se dota .!:on la cantidJlk:l: antes ex
presada.

Art. 2.° Se dan de baja en el propio
pres1Jl1)llesto de ~a Seo::ión cua,rta, "Mi
nisterío de la Guerra ",créditOs por un
itllfPOrte total de 3-900.000 pesetal, con la
a¡plicadón y dis/)ribución siguientes:
1·500·000 pesetas, en. el caJ];lÍJtu1o quintO.
"Cuer¡pos a'rmadoo.-Porson6iI", amcu
lo tercero, "D~vi&Íotres orgánicas y tro
nas de Cuer¡pro de Eiiérci~o y de Edél
cito", a cuyo efecto se declara aumenta
da ro esa cantidad la 'baja figurada en
el ooncerpto'" Por la faJIta que se supone
habrá en jefes y afíc·iales, ¡por no estar
cubiertas las JJo!ant·i,llas y con' motivo de
bó,j as, ausencias, etc.", y :i1.400.OOO pese
tas en el ca¡p~ttl1o sétptimo, "Gastos co
munes a la Adlministración centrail y di
visionaria. Personal", artículo séJpltimo,
" Asignaciones por residencia y represen
tación, indemnizaciOllles, p.remios y gra
tificaciones ", t!n la forma que sigue:
250.000 pesetas, en la agru(pa.ción "In
demnizaciones", conx:e¡pto ." Vesrtuario" ;
300.000 [)esetas en la a¡grUijJlalCión "Pre
mios", concepto "Elfectividad"; subcon
cepto "Quinquenios a Jefes, Oficiales y
asimilados, incluso inváJlJdOlS", y pesetas
1.850.000 en Ja agrupad6n "Grattifica-

ciooes", con la distribución de: pesetas
900.000 en el coocepto "MW1do y servi
cio en filas", y 950.000 pesetas ~n el
con~to "de casa", subcoocepto "Tro
pa"..

Por tanto,
. \ Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al c1tlIJ4lilimiento de esta ley,
así como a todos los Tribunales y Auto
ridades que la hagan cUrnjplir. '

Madrid, veintiuno de julio de mil no
veciootos treinta y tres.

N1C'ETO ALCALA ZAltOltA y TOlrnM

l:1 lliaidra •• H.......,

A¡;;uSTll'( VIÑUALEi PARDO

(De la Cauta núm. ~4).

ORDENES·

ll1n.i8terio de. Hacienda

¡ExOlIllO. Sr.: Con la aprobación de
S. E. el Presidente de la Repú.blica,

lEste Ministerio ha resuelto conferir
e! mando de las Comandancias áe Ca
rahm:'ros que se citan a los tenientes
coroneles de didho Instituto que figuran
en la siguiente relación,. que comienza
con D. Ange! Verdes Rodríguez\ y ter
mina con D. Ignacio Orduña del Cam'
po; <kbiendo surtir esta disposición efec
tos administrativos a partir de la revista
del mes de agosto próximo.

Lo c=ico a V. E. para su conoci
miento y efectos consi~uientes. Madrid,
2l:l de julio de 1933.

P. D.
FORc.>'T.

Sdíore! Inspector ~e¡¡,erl1 de Carabine
,rm, GeneraJe! }efe~ de la segunda,
-cuarta, sexta y séptima divisiones or
gánica~ y Conw1dante mHitar de las
isl:l.! Bale4l.res.

:ULACIOX l'JUIt 11. CITA

D. Angel Ver'¿es Rodríguez, de la
Coman'¿ancia de AJgeciras, a la de Bar
oclona.

D. Fernando Piña A.guiJÓ, de la Co
mandancia de Bar'celona, a la de Viz
ca.ya.

D. Torihio Crespo Puerta, de la Co
mandancia de Vizcaya, a la de Granada.

. '.~ \~ .. t."~~

.D. Aureliano Prieto AguiJ.era, do la
CoIIiaIldancia de Granada, a Ja de Ba
leares.

'D. Jacinto Lópezde Haro y Peña
randa, de la Coman:dancia de Balea
res, a la ~ Cáoores.

D. Andrés Castro Alonso, de la Ce
mandanda de Cáceres, a la de Cádiz.

D.. Ignacio Orduña del Campo, de la
Co.nto\ndancia de Cádiz, a 1" de' Alge
ciras.

Circular. Excmo. Sr.: Vista~ las ins
tandás pmmovidas. por los aspirantes a
ingreso en el Instituto ?e Carabin~r~s
dUll"ante los meses de abrIl Y'mayo ultl- •
mos, comprendidos en la siguie~te. re
lación, que comieñ1:a con Juan !I;nenez
Garcés y termina con Ange14. Pms Ca-
yero, '

Este Ministerio ha acordado :l.doptar
las resoluciones que a c.ada uno se le
consigna en 105 epígraifes correspon
dientes debiendo ihaoérselas sabocr a los
interes~dos las Autoridades respectivas.

(Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. :Madrid, :ilII de julio
de 1933.

P. D.

FORc,\T

Seriar...

RELACION QU'K SS CITA

Anlotados en la cuarta categoría

Cabos

}'Uan Jiméuez Garcés, del regimiento
Infantería núm. r5.

Juan Mi<mje FeImánde~, del ídem íd.
número 7.

Soldados

IJaime González González, del regi
miento Artillería ligera núm. 1.5.

Paisanos

ID. Luis Maraver }ua.n, reside ~n Va
lencia, Doctor L!uclJ., núm. 38 (bachi
Ile.).

D. Juan Díaz Guievara, reside en Vi
go C'Pontevedra), Pi Mal1ga,u, núm. 49
ÚbaéhirILer).

D. Manuel Veláz¡quez Calvente, reside
en Cáxiiz, Alcalá Zamora, núm 15 (ba
chiller).
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Paisano

Soldados

- Antonio AznarAraiz, del Grupo Au
tomovilista.

Pedro Borrego Mgrtín, de Aviación
Militar. ' .

.Gil Lozano Campo, del regimi(?nto de
lT1ransrnisiones

Cipriano Asensio de Miguel, del ídem
de Aerostación.

José Buera Llera, del ídem Infantería
número 3.

Domingo Sátrl:tez Pérez, oe la segun-
da Comandancia de Sanidad Militar. '

José Geitoso González, del regimien
to Infantería núm. 29.

Ladislao Gómez Villa, ma.rine:o de la
Comandancía Marítima de Santander.

Felipe A1varez González, corneta del
regimiento Infantería número 216

Juan Vicente ANellán, del Parq.ue Cen
tral de Automóviles.

Bernardo Ohimeno Zaldú, de Avia
ción Militar.

Ricardo Cardona SGler, reside en Gan
dia(Valencia), Rausell, núme 7·

Fulgcncia Chesa Femenia, del Parque
Central de Automóviles.

Rogelio del Olmo Pérez, de: regimien-
to Inianteria núm. 29. .

,Ramón FU!~ntes Estrella, del ídem id.
numuo 38.

'Ramón Teruel López, d,,; batallón Ca
zadores ele Africa núm. 2.

Vicente Vinuesa Roig, de la segunda
Com.andancia de IntenúCllcia.

Antonio Roa García, ,d ¡ regimiento
Inianteda núm. 3.

Luis Prieto Bascone, del ídem íd. nú
mero :011,

'M¡a1lorico Abad Gishert, del ídem íd.
número 12.

ídem de llame! ll(er!oo Peña. del ídem íd.
. número lll3.

del ídem l'ermín Martín Hernández, del ídem
ídem número :al.

Daniel Espronceda San Pedro, del
ídem íd. número 23.

Juan José Gracia FernáIJJdez,. dd ídem
ídem número 3-

Jesús Rodríguez R\:xlríguez, del Par
que Central de Automóviles.

Emilio Nioo1á.5 Otero Gonzá1ez, del
I":,gimiento Infantería núm. 8.

Locas Alejo Garda, del ídem íd. nú
mero 14..

'Manuel Díez Larrayoz, del ídem íd.
número 14-

Luis Sastre Urrutias, del ídem ídem
número 14.

Joaqt1'Ín Villoria Miró, del ídem íd.
número 23.

Mateo Vicente Pérez, del batallón Za
padores Minadores número 7.

,Emilio Corominas Coromñnas, del ídem
de Montaña núm. 2.

Joaquín Rivero Pata: del ídem de Fe
rtocarriles.

Emilio Martínez Fernández del ídem
Infantería núm. 29. '

,Cristóbai Fernández Hidalgo, del ídem
íd~'m número 38. ,

Va1entín Yebra Dúmíngtl!':z, del ídem
idcm número 35.

José Garda Recio, del ídem íd. nú
mero 1'7.

'Valentin Maestre Vinagre del ídem
ídem número 27. '

Ignacio Rom~ ro ,Martínez, del ídem
ídem número 27.

Félix Arias Vidarte, del
Transmisión. .

Jesús Escudero Carrasco,
Iniantería núm. 6.

Basilio Poderoso Vargas, del ídem de
Transmisión.

Gonzalo Corral Moreda, del ídem In
fantería núm. 6.

Luis Felipe. Sándl~z, del ídem ía. nú-
mero 16.' ,

'Francisco Murcia Rcquena, del ídem
ídem número 7.

Sarge16los

Anotados en la quinta categor.a

D. José Campes Ibáñez, cabo del re
-gimiento InianLría núm. 33 (practican
1( i.

-D. José A.ragón Iglesias, reside en
Ca~taya (!lueiva) (bachiller).

D. J uall Gonzáiez 110reno, reside en
Lerioa,Gua~tel de Carabineros (bachi-
ller). , /

D. Luis Cünt,era Poza, reside en Ma
drid, Agustín Querol, núm. 4 (bachi
ller), con los beneficios del apartado C)
de la regla quinta.

D. José Conde Agud, soldado del re
gimiento de Transmisiones ~baohiller).

D. Enrique Ramos Vigo, reside en
Marbella (Málaga).

José Callejas Buigues, soldado del re
gimiento Infantería núm. 4.

Raiael G<mzá1ez Bartolomé, reside
en Tomiño (Pontevedra).

Luis Ara Gracia, soldado del regimien
to Infantería núm. 39-

José María Iribarren Irigoyen, resi
de en HUJesca, Cuartel de Carabineros.

Va1entín Buencuerpo Minchot
tallón Ametralladoras núm. 3.'

Jesús Serrano Ikda1, del batallón d~

~1ontaña, núm. 4.
'Domingo Ballesteroi Méndez, del re

gimiento Infantería núm. 25.
, Jesús Moreno Aaor, del ídem íd. nú
men 16.

ICarIos Vicente Dm¡lJe, del ídem íd.
número :a6.

Francisco Azcárate M'mitané, del ídem
ídem núm. 25.

Juan Ginestar Barber, del ídel;ll íd.
número 4-

Félix PaJblo Miartínez,' del batallón
Ametral1ad(uas nÚJlll. 2.

Francisco Rodrígulllz DotnángUlez re
side en G~uta, Soberanía NacionaÍ, 76.

Jesús Portillo Miiamián, del bata1loo
:MJOtltaña núm 4.

Bernardo Herrera García, del regi
núnto Infantería núm. 'Ill.
• Cesáreo Lara Piérrez, dei batallón

Ametralladoras núm. 3.

Cabos sin el beneficio anterior

José Carrasco SánciIez, del batallón de
del ba- Ingenieros de Tetuán.

,M.alías Palomar Lúengo, del' ídem de
Montaña número 4.

Juan José Jiménez Nieto, del regi
miento Infantería núm. 15.

José Gonzá1ez Vi1ela, del ídem íd. nú
mero ~I.

José Mateus Arnau. del ídem id. nú
mero 4.

IHipólito Gonzá1ez Paiblo, del regi
miento Infantoería nUmo IO.

Plácido Jiménez Gonzá1ez, del ídem
ídem número 15.

Lorenzo Pérez López, del primer ;re
gimiento Artillería ligera.

Vicente FaJbregat Simo, de la Caja
reclutá núm. Z¡.

Antonio Vargas Moral, del Cuartel
general de Marruecos, Compañía de
Destinos. '

Francisco Leo Jiménez, del regimien
to Infantería núffil. 21.

IMario De~ado Pérez, del ídem íd. nú
mero :al

,Santiago Hernández Gorjón, del ídem
Cqbos con los bClIcficios del decreto de ídem número 26.
20 de agosto de 1930 (D. O. núm 186) Juan Medero Merlo, del ídem íd. nú-

mero 2.

José Hernández Tejerinas, del regi- José Santovety Serrano, del ídem íd.
miento Infantería núm. 26. número ,1'5·

Fernando Verde Fernández, del ídem¡ Francisco Vicente Avellán. del ídem
ídem número 16. ídem número 31.

• Juan Cortés Cortés, del ídem íd. nú- Anastas:o Gonzá1ez Garda, del ídem
mero 26. ídem núm. 26.

José Campuzano Quijada, del' ídem Francisco Abad Cam1no, del batallón
ídem! número 7. <k Montaña núm. 4·

José Casado Suárez, de la Caja re- :Manuel Casada Ganjes, del Grupo
cluta número n. Artillería Información núm. 2'.

~Ianuel Escarmena Hernández, del José Salas Bueno, de ANiación Milí-
regimknto Infantería núm. 16. taro

~.rigue1 Jiménez Pérez, del coo,rto re- Miguel Pérez Márquez, del regimien-
g;miento Artillera ligera. to Infantería núm. 9. D. Tosé Castro Xam1;lanoV'a, cabo de

Santiago M:artín Zamar.reño, del re- Juan ),'Íoreno Lupiánez" del ídem íd. la Compañía de Destinos de la octava
gim'ento Infantería núm. 26. númC'ro 23, c!i":,ifm -cr,gflllica (bachiller1.

Cayetano Rodríguez López, del ídem Félix Uroz Ruiz, del ídem íd, núme- Fr2n~;'co Gim~no Tom;\s, r('sid-: en
í('{,:'l núm. z ro z8. C('rlillo (Cácel1~s).

~¡2.ll!1elCasas Moreno, del de Caza- Jnan Bant:st~ Torres Gavilá, del ídem LqnJro Corh<l,ho Rubio. reside en
r:¡:-cs c!c Ca1Jalkría núm. 8. idem núm?ro 3B. ¡C"tclla riel Mar (Rar;:elona).

\:wd .Mecías Prieto, _de la cuarta , n2:'\:~d() Pinech Crespo, dd Íekm 1 \Tll,!ill;?~'n P~rra 0arcia. :c,idc en La
" '"J, bngada de Montana. 1(1.e l'l :'U111'cro :',R. " C"!'l1l':I, ~,'a.J1to Domm::;o, n

] ,:<m G,;nzákz Vázquez, del regimien-¡. Danh'.·':!:', Lcbcra Rarrabés, del bata- J7r~"l('i,co S"lcrist;ll1, Fieh'1,,''1. c:lho del
te l::;:'.n~:da núm. 8. llón M!ontaíia núm. 6. batallón Z;¡pad()res numero 8.
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Gumersindo Gil García, cabo del re- Por falta de reintegro de 1,~5 pesetas en
gimiento Infantería núm. 33. el consmtimien.to pat~JlíJ

Franó~o Moreno Jurado, cabo del
regimiento Infantería núm, 2. '

J.!Jciefonso Rodríguez Rodríguez, reside
e;1 Avilés (Astu'l'ia's), calle Juan Ochoa,
núm. 2. .

Por falta de ,.~integro de· 2;75 pesetas uf

el certificado de co»ducta

tD. Manuel Bollero Chausal, reside en
La Coruña, Pardo BazáIlJ, núm. 19.

Mariano García Ga;tttic!;'caho del re
gimiento lnfau.tería núrp. 15.

Federico González Gómez, cabo del
ídem ídem núm. 23.

~ ; ..
Por no acompañar certificado de utl/¡-

dad con fecha corriente

Por 110 acompañar los certificados de
utili¡1qd, conduela, estado civil y cédida

, personal

Donato Grande Pérez, cabo de la se
guma Ccrnaooancia de Sanirlad militar_

. Francisco BJ':J!bao Cantera, reside en
Portugallete (ViZlcaya), caserío San, Ro
que.

Por vl'1lir cOllsiglUldo ell la hoja de cir
cunstancias el nombre de Pedro en. ve:; de

el de Alltonio, que es su verdadero

Antonio Díaz Nieto, soldado de la
CotnIj>añía Mar de Ceuta. -

Por no acompañar certificados de naci
miento, ldilidad, conducta y soltería

Décima ca~goría

Para cambinecos de mar.-Quinta
cat¡eg'OOÍ.a

Antonio Capote Velardid, del ídem For falta de reintr!gro de 1,SO pesetas et:I
idem número 2. el certificado de nacimiento

Domingo de- Deu Híerranz, del ídem
ídem número 29.

Antonio Flores Cabanero, del ídem
idem número 15.

José María López Fernández, del Cen
tró de Movilización y Reserva núme-

ro 6. del regi- Por falta de reintegro de 3,00 pesetas
Vicente Gamero Vellarino, en el Certificado de utilMad

mi<:nto Infan,tería núm. 16.
Antonio Galdrán Galdrán, del ídem

ídem núrocro 31.

Francisco Mercader Gil, marinero de
la Delegación M,iarítima de Baleares.

Manuel Rubi<ño Ortega, del Grupo
de Infantería del Ministerio de la Gue
rra.

'Eusebio POllee Tel't"ón, del Gr1.1¡pO de
Infantería del Mini·sterio de la Guerra.

Eugenio Salvador Callvo, soldarlo ~l
batallón de Mot1Itaña nÚlm. 1.

F'l'allcísco Ortega Solano, saldado de la
Coma'!JKiaa¡,cia '¡ropas de ;rntendeocia de
Melilla.

José Rodríguez Ariz, resirle en Poyo
(POlltevoora).

For no acompañar certificado de talla

Máximo Veramendi Bueno, reside en
Toledo, plaza de los Carmelit<IJs Desca·1
ZOS, núm. 4..

Cipriano Herrerías Martínez, soldado
del regimielllto Infa11Jtería núm. 33. .

Pedro Vinachez Berenguer, solrlado del
Centro de Movil·ización y Reserva nú
mero 6.

Mariano Gan·és Fructuoso, calbo de la
segunda ComandalllCia Tro¡p.as de Inten
deocia.

en PeMientes de documentos y reintegros.
Por no acompañar hoja de circunstancias

re-

Cabos

Octava categ9ría

Anotados como cot"IlIetas

Francis<:o Gallego Brlivo, soldado del
regimiento Iníantería núm. l.

Antcnio Martín Sánchez, reside en
Madrid, Cuartel de Carabineros.

Pascual Ayora García, soldado de la
Sección de Ordenanzas del Ministerio de
la Guerra.

Roque Cobarro Lozano, soldado del
regimiento Inf;mtería núm. 33.

Francisco Aryala Cano, del ídem íd.
número 18.

Esteban Beneitez Fuentes, soldado del
ídem íd número 23.

José Tornero Gómez, reside en Gan
dia (Valenda).

¡Manuel Diaz Tirado, soldado del re
gimiento Infantería Carros de Combate
número 1.

Francisco Cuervo' EsctJ¿ero, soldado
del ídem íd. número 16.

José Plaza Sosa, soldado del, ídem ía.
número 23.

Cándido Ruiz Ló:pez, soldado del ba
tallón Cazadores núm. 8.

Justo Martín Hernáindez, reside
Ben:neo (Vizcaya), Naxdiz, n1Ím. 18.

José López LoUlno, soldado del
gimiento Infantería núm. 16..

;A'llIgel Hernández Rodríguez, soldado
ae Aviación Militar.

Román Diez Guerre.ro, soldado d,el ba
tallón de Ingenieros de Melilla.

,Enrique Lavado Roca, de la Caja re
cluta núm. 30, con los beneficios del de
creto de 20 de agosto de 1930 (D'. O. nú
mero 186).

,Martín Martíne:í:Cantero, del regi-
miento ln-fantería núm. 14. •

'Rlamiro Blanco Alcolca, del ídem íd.
número 23.

Federico García Urieta, del ídem íd.
número 14.

,Manuel García Giráldez, del ídem! íd.
número 29.

Cabos, eOIl los beneficios del decreto de Por 110 acompañar certificado de naci-
20 de agosto etc 1930 (D. O. núm. 186) miento

Juan Ruescas Calvo, soldado del regi
miento Infantería núm. 13.

Julián Martínez Ga·rda, res,iide en Al
geciras (Cádiz), Eduardo Dato, núm. 7.

Por falta de 1,25 pesetas en el certifica-
do de estado civil \

Por no acompañar hoja de c¡"cunstan
cías falta de reil1,tegro de tres pesetas e1J

el certificado de utilidad

Isa;¡,c Alvaro Sanz, soldado del regi
miento Infantería núm. 5.

Por falia de reintegro de tres !'('S{'tas
el¡ el certificado de aptitud de ('onu'la

Estehan Gof'clo Corrales. C()mOn(i~,"~ia
de Carahi11'c·ros de C<kcres. .

Por no acamparía/' cerlificado dc cslrr<!o
ci<.'il •

Antonio Bataller Yáñez, solelado del
regimiento Infan.terÍa núm. 13.

A'gustín Gorea Ruiz, soldado del regi
miento Infantería núm. 'r.

Santiago Garriga Coll, cabo del bata
llón de Montaña núm. z.

José .Lorem:o Cmto, sollidJaiclo del regi
iniento -Artillería Ligera núm. 7.

Honorato GÓ'I11ez Igiles,ias, soldado de'
regimiento Infantería núm. 26.

Alejandro RlmtreZ Pa,."és, cabo de '::
Compaííía de Destinos (~el Cuart:,¡ (",;
neral de las Fuerzas milíta'f(~S de ~fa
rrnecos.

1I.! al.1llC"l . 17:U'St:ll0 •Ro(~~;~uez, ~al?o d"
··c,,!!::'nl~('nl"n 1::fant"'erí~ nUiOl. 21.

, J,'sé' ,lnf<,nt.?:, ¡':",l>ej" Gv1Jo elel ídem
H:etn UUln. ! 7.

Patrício Paredes Domíngnez, callO de
la Agrupación Artillería de Ceuta.

Julián Delga'clo Andújar, ca:bo del re
g·imiento Infantería núm. 21.

Por no collsignarse la fecha en, que les
del Rincón, del íaem fué concedida la continuación en filás CO/l

arreglo al decreto que citall

Daniel Sanz Hemando, del regimien-'
to Infantería núm. ~.

Pedro Sánohez Bilanco, del íden íd.
núrocro 3~.

,Francisco .Alvarez Sánc:hez, del ídem
ídtm número 31.

}"tarc.elino López Martínez, del regi
miento Infantería núm. JI.'

Antonio Salazar Santos, del ídem íd.
número z.

N.arciso García
ídem nÚmlero 31.

eabas, sin el beneficio anterior

Enrique Sc,lis Mora:es, del regimien
to In;antería C1úm. 27.

'Carl:s Gra;a Escuoer, del séptimo re
g; miento Artillcría ligera

Laurca110 Flórcs Alonso, del 1'ICgi
miento Il,iankrh núm. 38.

Arttlr0 l:Icr:wo Rodríguez, del ídem
ídem númiCro 29.

Francisco Arias Garin, del ídem Id.
núm. 17.
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E;¡ucmo. Sr.: Con arre,glo a lo dis
'!llUesto 'Por la Presidencia del Conse
jo de Min~stros (\Direccióll' general
de M'arruec'os y Colonias) en orden
de 14 del actual, este Mil1"listerio ha.

Señor S.ubsecretario d'e este Ministe
rio.

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DEL PRiOTECTO-
ltAIDO . .

ExdIno. Sr.: Vista la instancia pro
movida en 19 del mes actual por don
José Tri.gueroll Alhama, solicitando
autorización para pulblicar unas con
testaciobes al programa oficial para
las QPosiciones a las pla:zas de taqui
mecan'ógrafas del Cuerpo Auxiliar
Suhalterno del Ejército, según la
convocatoria anunciada por orden
circular de Z7 de junio próximo pa
sado ([). O. núm. 148), este Minis
terio ha resuelto acceder ~ lo solici
tado.

Lo comunico a V: E. para su co
nocimiento y ctmllplimiento. Ma1irid,
24 de julio de 1933'

•

..

-

•••

Cu~ QUIROGA.

t"

•••

•

•
,eDe la Gaceta níim. 2(4).

•

" .SECRETARIA

PUBUCACION DIE Ü'B'RAS

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

Ppr haber fallecido su esposo fuera de
actos· del seroicio.

J tilia Palenzuola Carrmona, 'reside en
Ceuta, Sargento Coriat, núm. 9.

Angela Piris Cayero, reside en Bada
joz, Melchor de EVOTa, núm. 9.

(De la Gauto núm. 204).

Ministerio de la Gob~rn.a

clón

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

·Exorno. Sr.: En vista de lo soli<:itado
:por el alférez de ese Imtituto, con des
tino en la Comandancia de Málaga, don
José Válladares Martínez,

.Este Ministerio ha resuelto concederle
el retiro con la'5 90 cellJtésirnas del suel
do re¡;;u.lador del em,pleo de capitán, co
mo comprendido en la ley de 9 de marzo
dI: 1932 (Gaceta nÚim. 71), abonándosele
el haber ¡pasivo rnetJ50ual de~,so pese
tas, que percibirá a partir de ,pnirnero de
agosto ¡próximo, por la Delegación de
Hacienda 'Cl~ Granada, por fijar su resi
dencia en dicha ca¡pita,l.
, Lo comunico a. V. E. :para su conoci
miento y cumpliinienil:o. Madrid, 21 de
julio de lO?? ..

Arsenio G<mzáloz GoMále¡; soldado
del batallón I.ngenieros de Tetuán.

Iskl.ro Martínez Ma:rtínez, soldado de
Aviación Mílita-r.

Juan Luque Gil, reside en Olías (Má-
laga). "'

Por no contor con un oño de servicio en
filas

Rafael Santoyo Guerrero, reside en
Ronda (Mállaga).

D. AJ1.fooso Vizán ReV'i11a, cabo del
Cerlltro deMO'V~lizacioo y Reserva nú~

mero '7.

Ramón Lastiesas ElSicolano, cabo del
batallón Cazadores de Montaña núm. 6.

Joaquíri Basante Berástegui, reside en
AlcántaJl:'a (C&:eres).

Por no contar con dos años de servicio
en filas

Antonio SandovaJ Escalante, soldado
del regimiento Infantería: núm. ~1.

Por llevar mós de dos años separado de
filas

José Castillo Alonso, cabo' del Centro
de Movilb¡ación' y Reserva núm. 15.

Por no reunir las condiciones que se
exigen en la regla segunda de la vigente

circular de ingresos,
José Valera Morilla, soldadb del regi

miento Infantería núm. 2.

Bartolomé Azna:r Hualde, cabo del
ídem id. núm. 4.

Por no estar en posesión del empleo de
sargento

Rafael Sánchez Ramoo, reside en Río
Gordo (Málaga).

Por no tener la talla de .1,585 metros:

Fermín Go,ris Gómez, soldado del ba
tallón de Montaña núm. 1.

,Fraocisco Puertas L11l,?Íáñez, soldado
del reri-niento Infantería núm. 33.

Rogelio Rodríguez Ma,ta, corneta del
regiroiel1lto Infante!l'ía núm. 27.

Por no haber' servido su Padre diez años
en el Instituto

Ma'l1uelF.ranciSiCo Martínez, cornet,
del ba.talloón Cazadores de Ahica núme
ro 3.

Por, estar en suspenso la admisión de
i"4Stancias en el concepto que solicita

Thtaban Momes Hernaooo, corneta de
Secoión de T,ropiJJS de la Es.cue1a S1il¡)e
dor ,de Gue-rra.

Por figurar anotado con los beJleficios
que cita en 31 de marzo del año aclllal,
sefllÍn su instancia de 15 del mismo mes

y año

Tornás Padilla Cann¡poy, cabo del re
girrüento Infa'l1tería núm. 7.

De3e8timad.. por. loa coa(Í::p1lM que
.. eX¡;lI:eua Por 1M justificar estar en posesión del

título de Bachiller
P..,. solicilr fffn'tr. d, ,.,-,. re,la

Me1tÍ"';'

Por noac~ CM'liftc.a.., tIftüdad

Va3entí. V.ro.. :P"i'3, MoWa.ie 4iel Cenl
. tro de M.rilU:ad.. .,. :R~ .úme~

re 15.

Ptlr J~9 conlar cn cuatro aíi.s d,- servi
c~ e14 filas

Juan Merino Lqpoez, reside ea Mon
zoncillo (Segovia).

Félix Martínez. Roca, reside en Ma
drid, Avenida de Pablo Iglesias, núme
ro 3. terce·ro.

5egl.'ndo Moreno Díaz, solidado deil 1:>a
tallóp Caladores de Africa, núm. 3.

Gerardo Soto Rojo, cabo de la segun
da Comandancia de Sanidad Milita.r.

Marce1i.. Alqría Ji~, rtllÍ4ie en
Campillos de 1.. Sierra (Cu~).

Dámaso J~J; Huerta, resiGe en
Campillos de SÍIe1:'rt (Cueoca).

J04ié Vidal Muiaz, reoioie ea Canet Lo
Roi~ (CasteIlótt).

Leonarde :Pereira Dlíaz, fesice ett Aba
dí (Lugo).

Ramoo J__eE HenaÚliel':, reside en
Baza (GranaAia).

Manuel L~ IY~e, resie.e ea Villa
ltUeva del ArJlllbiepe aa~).

Faustino hlartát Alons., resioie ea Vi
lWba de A«aja rvallaOOl..).

Manuel V.raks Ga-rcía, raoMk en
Puente Genil (C'ni"'). .

Alfredo Va,ca- Machuca y Vargas
Machuca, reliMe e. Jerez: de la Frontera
(Cádiz), Santa Varía; núm. 3.

Pedro Escura Giró, saldad. licencia
do del r~illlieDl:. Radi. y Aut.emovi
lism•.

Antonio Caaaa ~ez, reside e. Pa
radas, :Municipi. de Irija (Orense).

Antonio Maazan3lfos García, reside en
Barcelona, 5a. Andrés, 178, 2:, tercera.

José :María Gag., residente' e. San
Sebastián, si. .omicil~.

D¡wid Coque Alnrez, reside tt}. Santa
Lucía. Ayuntamie.te de la P.Ia de GOT
dón (León).

José García Zaiñll, reeide Nt La. Pal
mería (La Cerooa).

A.wel Gilarte Espinela, roside ea Má
la~a, Castill., m'n. 3.

Juan Moren. Ros.ro., reside e. Pare
des de Escalona (Tolede).

Eladio Can. Puig, reside e. Su Mi-
guel de la Ri'ft1"& (Zamora). .

Ferrtaooo BarrOSt) Morilla, reside en
Jerez de la Frontera (Cádiz), Merced
núm. 41.

Te"domire Sáeaz Diaz, resíde e. Vi
Jlamayor (ATita).

Juan Jus~ Borruel, reside _ Paniza
(Zaragoza).

Manuel Ortega Pérez, resll1e en Vi
llarrueva de los Caballeros (Valladolid).

Cayetano Sá.trl1etz Martínez, reSide en
Carcagente (Va1oencia).

José SálllChez Cuarterlt, 5OHad. licen':..
.ciado dei Cellltre « TrarlSlJ.1isi{)ne~.

Julio Buen. Martín, reside ea Akubi-
11a de AvelloW. (s.ria). .



.D. O. núm. I?iI 2'S de· julio de 193.)

AZAÑA

CUERPO AUXIUAR SUBALTER"
N O DiEL ElERCITO

Señor General de la s'exta división
orgánica.

Señorcs Jde Superior de las Fuerzas
1fiJítares de Marruecos, Director
-general de Marruecos y Colonias
e Interventor centra! de Guerra.

resuelto que el oficial segtmdo de;l
CUERiPO DE OFIGIN~S MILI
TARES D. Victoriano Uflbiola Jimé
nez, destinado actualmente en la Au
ditoría de la sexta divisióll orgánica,
quede en 'la s·ituación de .. Al servi.cio
de,! Protectorado" que de'termi'na el
artículo octavo del d~reto de II de
marzo de 1932 (D. O. núm. 61).

Lo comullico a' V. E. para su co
nocimiento y cumpli:miento. Madrid,
24 de julio de 1933.

D. Clemente Botet Mun,di, d·e jefe
de la Farmacia Militar de la quil).ta
división orgánica, a jefe <le la Far-'
macia Militar de la ter'cera división
orgánka. (V.)

D. Heliodoro Ferná'll<lez Rojo, as
oen<lido, <le la Farmacia Militar del
Hospital <le Madrid, a jerfe de la Far
macia del H~pital YUitar del. Rif.
(FoT%oso.)

Fannacmtico ~o

lt&AlC:HIK 2m SI!: errA

D. Lape del, Val Cordón, D'. Joa
quín Pérez Sanz, D. Gregorío Aran
da Vergara y D. José' Sañudo Arenas.

Madrid, ;;;t4 de julio de I933--Azaña.

. Circular. Exorno. Sr.: Este Minis
terio ha resu·elto 'que los jefes y ofi
cial farmacéuticos del CUERPO DE
SAN1DAD MILITAR comprelldidos
·en la siguiente relación, Rasen a se~

vil' lo-s destinos que a cada uno se
les señala. . .

Lo comunico' a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien,to! ·Madrid,
2'4 de julio de 1933.

AZo\ÑA

CircUlar. Excmo: Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los oficiales del
Arma d'e A.V,ItAOION cotn\Prendi<los
en la !iguiente reladóll, que comien
za con D. J o!é Luí.! Más de Gamin
de y 'termina con D. Sebastiáll Rtvbio
Sacri!tán, pa!en a .eI'"{ir los desti:n.oe'
que e... JI:lisma .e ·Ix¡poresau,.

Lo c.m"llico a V. E. ~ara Slt co
nocimiento y cum¡pI1hn'ionto. Madrid,
24 de juli. 'e 1933.

RELACION QUE SE CITA

Fannacéuticos mayores

Señor ...

1)" Mignel Herrera Hemando, de
disponi·ble A) en la cuarta división
ongánica, a la Far'rnacia' del Hospital
Militar -ce Madrid. (V.)

RELAC10N DE SOLI0TANTES A LA FARMACIA
DEL HOSPITAL llILITAR DE MADRID, QUE

!lE ADJUDICA POR ANTIGÜEDAD

Señor...

Capitanes

D. Jo!é Luis M'á..! de Gaminde, de
la Escl.\adra núlfl:l. 2, a ia Plana Ma
yor d·e los Servicios de Cuatro Vien
tos, d-erecho :prefer-enote. (V.)

D. Ahertano. G:onxález Fernindez,
de disp.ni'ble en la primera división,

RELACION QUE SE CITA
DESTINOS

Lo comunico a V. E. para su c01lod- que le corr~ndle incrementado con
miento y cumplimiento. Miadrld, ~II de quinquenios: <I.Soo pesetas.
julio de 1933. Madrid, 21 de julio de I933·-Azafia.

AZAÑA

Señor...

D. Claudio Almagro Martinez, de la
Clínica Militar de Alicante. Fa:ha de in
g-rcso o rcingteso 01 el Ejército o en el
ramo de Guerra: 20 de mayo de I9r3.
~u<:'.ldo anual que le corres,vonde incre
mentado con quinquenios: 5.500 pesetas.
Tiempo de se.rvicio que se le abona para
ciectos de quinquenios hasta el 31 de di
ciemore de 193'Z: dicci-nucye años, siete
mesc's y doce dias. Se colocará en el es~

6ó!la ión de su clase y Cuer:JlO entre don
Emilio Eoigues Martin y D. Atilal10
)'fa1'tín Pizarro.

D. Emilio Boi-gues Martín, de 1015 Ser
vicios Sanitarios de MarruecOlS. Tiempo
de servicio que se le abona p<trae-fectos
de quinquenio hasta el 31 de diciembre
de 19,312: veintidós años, ocho meses v
veintisiere dias. Sueldo añual que le có
rres¡po~e incrementado con quinquenios:
6.000 ;pesetas.

D. ALvaro Biedma Hernández, del
Hospital Miqitar de P<IJlqplona. Fecha de
ingreso o reingreso e1l ed Ejército o en
el ramo de Guer.ra! 16 de abril de I91'S.
Sueldo anual que le correS/POooe incre
mentado con quin<rueIl'Íos: 5.,500 peseI:a5.
TieIUpO de servicío que se le abona pa
ra efa:tos de quinquenios, hastá el! 31
de dicieniJre de 1932: diecisiete años,
ocho meses y quince días. '

D. Pedro Pérez M~rtínJez, sUlJ?ernu
:meraa-io sin suelldo en la .primera divi
sión orgánica. Tiem¡po de servicio que se
le abona para efrotos de quinquenios has
ta el 3'1 de dicieml:ke de 1932: dia:iocho
años,' once meses y doce días. Sueldo
anual que le correS/POnde intremend:ado
con quinquenios: 5.500 pesetas.

D. D~ego Gareía Sánchez, d~ este Mi
nisterio. Se coloc;a·rá en el escalafón en
tre los de su clase y Cuel'JPO, D. Juan
Calvo 'Pedrero y D. -Francisco Sancho
Bernardo, opor tener rn.áos edad que este
último en igualdad de antigüedad en el
servicio.

D. Jesús Guirn·aré Saavedra, del! H05
.pital MiEta'r de Vigo. Tiemopo de servi
cio que se le aJrona para efectos de quin
quenios, hasta el 3'1. de diciembre de
1932: quioce años, un mes y ocho días.
Sueldo anual que le cororeS/POooe incre
mentado C01l quinquenios:' 5.;50? peset<ls.

D. Manuel Castellote Cortés, de la
Clínica Mil·itar de Tarragona. Fecha de
ingreso o reingreso en el EJército o en
el ramo de Guerra: ¡primero \de julio de
1920. Sueldo a'l'\ual que le correslPOnde
incrementado con quinquenios: 5.000 pe
setas. Tiem¡¡x> dé servido que se le abo
na ;para efectos de quinquenios hasta el
3'1 de diciembre <:le 1932: doce años y
cinco meses. Se colocará entre los <le su
clase y 'Cuerpo, D. Cayetano Benítez del
Real y D. Joaquín Ventura Berna!.

D. .Tosé García Sáochez, díSIPonible
forzoso en Larache. Tiem¡po de servicio
que se le abona para efectos de quin
quenios hasta el 31 de di<:-iembre de 1932:
nueve años y nueve meses. Suelldo anual

AZAÑA
Señor...

. Circular. -Exono. Sr.: Este Ministe
rIO ha resuelto que el esoaJlafón de la se
gunda S(,'cció~, coorta Subsección, Gru
po A ~Practlcantes de Medicina) del
CUERPO AUXTUAR SUBALTER
NO DE:r- EJElRaITO, publicado por
orden CIrcular de 311 de marzo últi
mo . <D. O. núim. 77), se. entienda
r~tlfl<:ado por I? .que afa:ta a 1be prac
tI.ca,:tes de M~;h<:lI1a que figurl1J\ en la
~gule:Jte relaclOn, que ptinci!Pia con don
\...ilaudlo AJlma,gro Martmez y termina con
D. José Garda Sánchez, en la forma
que se.~:x¡pre3a, como resultado de docú
mentaclOn lllportada y aclaraciones efec
tuada.s.., surtiendo efoctos administrativos
esta diSiPOSidÓ11, a partir de j)dmero de
enero de-! año en curso.

RELACION QUE SE CITA

Músic? de primera, D. Manuell Maris
ca! Lanos,de1 Tercio, asimilación de
'b~lgad~, con antigüedad y efectos admi
mstr~tI.vos de primero de ell'ero de 1933.

),~USICO de. se~unda, D. José Quiles
Is~r,:. d~! regImIento Infantería. núm.' 7,
a~.lmllaclOn a sa'rgento.,primero, con anti
gu~a~ de .26 de julio actual y efectos
adImmstratIvos a partir de' primero de
agosto de 1933. •

Madrid, 20 de julio de. I933.-Azaña.

CLASIFIC\ClONES

Circular. Exano. Sr.: En cumpli
mietlto de lo diS¡puesto en ~I articulo 10
del decreto de 13 de agosto de 1932

'(D. O. núm. 192), este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por la Inter
v~nción Central de Guerra, ha resue1t:>
dJSiPOller se publique a continuación 1e
lación dell personal d~ músicos militares
a quienes corre5\PO'llde ser clasificados
en las asitpñlaciones, antigüedad y efec
tos administrativos que en la misma se
les señala.

.Lo comunico a V. E. :Para su conoci
. !W~nto y clln\Pllimiento. Madrid, 20 de

Juho de 1933.
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Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resu'eito que el personal del
GUERlBO AUXILIAR S U B AL
TERNO DEL EJ'ERiGIT,O compren
dido en la siguiente "relad?n, pase a

~ ~~. ':~~ .~~-~~~:.:.:~'.~~;~

'.D. Secundino Lasso Llamazares,
de la Caja recluta nÚim. 56, a la
16.' brigada de Infantería. (V.)

D. Valentín Díaz de Rada Li[)lÚz
coa, de la Awditoría de Guerra de
la quinta división orgánica, a la quin
ta brigada de Artillería. (V.)

D. Prooencio Fernández Martínez,
de la primera brigada de Artillería,
a la Comandancia Militar de Santo
ña. (V.)

D. Arturo Navarrete Chacón, de
la Caja l'Cc1uta núm. 16, a la Cir
cUtl.scripdón Occidental. (V.)

D. Antonio M;lIlfeito Cobos, de las
Intervenciones Militares de Yebala
Central, a la Circunscripción Oaci
dental. (E.)

Veterinarios S!llgundos

D. Joaquín Alfonso López, a la
Enfermería de ganado de Ceuta. (F.)

D. Luis Re,vuelta González, a la
Enfermería de ganado de Melilla.
(ForzoSo.)

D. Ange! $spañol Acirón, a la En
ferornería de ganado de Melilla. (F.)

D. Pedro Lardies Bosque, a la En
fermería de ganado de Ceuta. (F.)

D. Modesto Moreno Rodero a la
Enfermería -de ,ganado de Meli11a.
(Forzoso.)

- D. Arturo Beltrán Fustero, a la
Enfermería de ganado de Segangan.
(Forzoso.)

D. Celestino Rebul Cúadrat a la
Enf-ermería de ganado de L~rache.
(Forzoso.)

D. José Lora Suárez de Urbina a
la Enfermería ,de ganado de Larache:
(Forzoso.)

D. Ventura Jiménez Junza, a la

Circular. Excmo. Sr.: Este 1Iinis
tedo ha resuelto que los oficiales ve
terinarios del CU.ERPO DE SANI
DIAD UI¡'ITAR que han terminado
las prácticas reglamentarias en la
Academia de diclto Cuerpo por orden
circular de 18 de julio del año actual,
y que empieza con el l'eterinario se
gundo D. Joaquín AlfO'11s0 López y
termina t:On el del mismo empleo don
Aliberto Tierno Galván,_ !pasen a ser
vir los destinos qu¡¡: a cada uno se les
señala.

Lo comunico a V. E. para su co
no.ci¡miento y oCum¡plimiento. Madrid,
24 de julio de 193(3. '

Oficiales terceros

RELACION QUE SE CITA

RELACION \DE SOLICITANTES

Eni-ermería de ganado de Tahuima.
(Forzoso.) .

D. Hilario Sánchez Martín, a la
Enfermería de ganado de Larache.
(Forzoso.)

D. José Savall Savall, a la Enferme-~
ría de ganado del loco de,l T'enin.
(Forzoso.)

D. Alberto Tierno Galván, a la
Enfermería dé ganado del Zoco del
Al'baa. (F.) •

Madrid, 24 de julio de 1933.-Azaña

Para la quinta .brigada de Artillería

Escribiente de pr~ra

D. Juan Bes'Pín Tomás.
Madrid, 24 de julio de I933.-Azaña

Circular. Excmo. Sr.: Este Minís
tcriq. ha resuelto que los oficiales y
escdbientes (1os primeros en plaza
de inferior categoría) del CUERPO
DE OFLCIN¡AS MILITARES que
figuran en la siguiente relación, pa
sen a cubrir los destinos que en la
misma se les señala, pUlbli<:ándose a
continuación la relación de solid
tantes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
24 de julio de 1933.

Señor...

D. Vicente ]i'lllJénez Alarcón, as
cendido, de la Circunscr:ptión Occi
dental, a la misma; en plaza de in
feri= categoría. (V.)

D. Emilio Rodrí.guez Ariza, ascen
dido, de la Cir-eunscripción Oriental, a
la misma, en plaza de ÍJlferior cate-
goría. (V.) .

Escribientes de prime!'a

AZAÑA

Escribien~e de pr~ra

RELACION QUE SE CITA

D. Carlos Gómez Torner.
Madrid, 24 de juuio de I933.-.Azaña

RELACION DE SOLICITANTES PARA LA DIV1
SION -DE CABALLERIA, EN PLAZA DE SUPE·

RIOR CATEGOR1A

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
¡puesto por el Jefe Superiór de las
Fuerzas Militares de Mar'1"uecos, en
escrito de 12 del actual, ~ste Ministe
do ha resuelto que el teniente del
Aa-ma de ,CABAIJ:LERIA D. Fernan
do de Coca PifLera , con destino en el
regimiento Cazadores núm. 8, pase
destinado al GrAllpo de Fuerzas Regu
lares 'Illdígena's de Larache núm. 4.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim1ento y cumplimiento. Madrid.
19 de julio de 1933. •

AZAÑA

S.eñor J ef.e SU¡perioc de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Intuventor central
de Guerra.

Señor...

Oficia.J.e,¡ prim.eros

RELAC10N QUE D CITA

a la Escuadra núm. 1 (Getafe), dere
cho preferente. (V.)

D. Abelardo Quintana Barragán,
del Grupo de Hidros núlm. 6, a la
Escuadra núm.~I (León). (V.)

D. Joaquín Martínez Visiedo, as
cendido, a la Escuadra núm. 2 (F.)

D. Enrique Mata Martín, de la Pla
na Mayor de los Servicios de Cuatro
Viento-s y agregado a la Escuadra de
Alcalá, a dis,ponible en la primera di
visión, continuando con la anterior
agregación. (F.)

D. Jesús Domenech y RamÍrez de
Arellano, de disponible en la primera
división, continúa en esta situación y
agregado a los Servicios de Cuatro
Vientos (F.)

D. Ramón Merino González, de al
ta en el Arma y dispO'11ible en la
¡primera división, pasa agregado a
Servicios Técnicos. ('F.)

D. Sebastián Rubio SaCristán, de
disponible en la ,primera división,
continúa en esta situación y agrega
do a la Escuadra nÚlm. 2. (F.)

Madrid, 24 de julio' de 1933.-.Azaña

Circular. Excmo. Sr.: Este _Minis
terio ha resuelto que los oficiales y
escri'bientes (éstos en plaza de supe
rior categoría) <lel CUERPO DIE
OFliCINAS MILJITARES, que figu
ran en la siguiente relacIón, pasen a
cubr;r los d-estinos que en la misma
se les seüala, publicándose a conti
nuación la relación de solicitantes.

Lo comuni<:o a V. E. para su co
nocimiento y cU'IIl!plÍimiento. Madrid,
24 de julio de 1933.

Señor...

D. Vicente Pérez Antolín, ascendi
do, de la 13.' brigada de Infantería,
a la misma (drctlJlar de 22 de marzo
de 1923. C. L. núm. I2S).

D. Juan Pérez Camargo, ascendi
do, del Estado Mayor Central, al
mismo (circular de 22 de marzo de
1923, C. L. nÚ1n. 128).

Oficial segundo

D. Félix Santamaría Berezo, de la
sexta dh-isión or,gánica, al Archivo
general Militar. (V.)

D. EnHque OJ,tra Sarn¡per, ascen
dido, de la Caja recluta núm. 19, a la
Caja recluta núm. 9. (V.)

Escribi,ente de p~era .

D. José Caballero GaroCÍa, de la
Jefatura de Veter-inaria de la segun
da división 0'rgáni1ca, a la segunda
división orgánica, en ¡plaza de sUQ)e
rior cate,go.ría. (V.) ,

. D. Juan Campo Hernánd-ez, de la
Caja recluta núm 33, ala división doe
Caballería. (V.)

Oficiales terqeroa
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RELACION QUE SE CITA

TERNIO DIEL EJERCITO. que figu
ran en la s·iguiente relación, pasen a
ocupar los destinos que se les señal~.

Lo c<Jmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de julio de 193'3.

D. Francisco Pérez R~ríguez, dis
ponib\le forzoso en la segunda dh'i
sión org-ánica, a los Servicios S'anitarios
de M<lrruecos..(F.)

Señores Generales de la segunda, ter
cera y octava divisiones or,gánicas
y Comandante Militar de Canarias.

Señor Interven'tor central de Guerra.

. Del Cuerpo Auxiliar Subalterno del
Ejército

Rafa'el ü1mo López.
Juan Zurita Mialdea.
José Zabaleta Eguiluz.
Juan Garrido Navarro.
BIas Moreno Parreño.
:Manuel Fi.gueroa' Zapata.
Manuel OroOzco Quirosa.
Manue\ Bejano Baena.

l.-D. Benigno Vila Victory.

l.-D. Santos Lorenzo Mate.
l.-D. Carmelo Pardo Sesma.
l.--':D. Félix Rodera A¡y,uso.

Regimiento de Artillería de costa
núm. 4.-Una de ajustador herrero-
cerrajero. Señor oo'

I.-lD. Eduardo Mera Martínez..
l.-D. Victoriano Expósito Rodrí

guez.
l.-D. Leopoldo Sán.chez Monaste

rio.

Regimiento de Artillería ligera· nú-
mero 3.-Una de ajustador' carpinte- Del CUerpo de -Practicantes Milita-
ro carretero.' ' re.> a extinguir

2.-D. Félix Rodera Ayuso.
l.-D. Diego Cortés Cazalla.

Reghmiento de Artillería ligera nú-
mero II.-Una de ajustador carpin
tero carretero.

D. Javier Fuentes Rus, de dispo
nible forzoso en Larache, a igual si·
tuación en la primera división orgáEscuela SUl)erior de Guerra.-Una

de sillero guarnicionero-'bastero. nica. (Confirmación).
D. Juan Romero Medina, de la

l.-D. Enrique Martínez Imedio. Clínica Militar de Algeciras, a los
l.-D. Arturo Contreras Pérez.
1.--,0. P.edro Contreras Pérez. S.ervicios Sanitarios d.> 11 arruecos.

E ., \ (Voluntario.)
l.-D. ladlO Sanchez ; yuso. D F t' G '11 C t \

D Luis rhaves Villalta. l" . aus, 1110. Ul. ·ermo arre e~o
1.- . E t • '" G . L Bejarano, ae cllsr'0mble forzoso. en ;al.-D. seDan arcla ago. . d' . .. ,. 1 TJ .

D J G' F t R d . ,pnmera IVlslOn Or[(alllC2o, ;:, ÜOS?l-
2.- . uan :crcla uen es o 1'1-

1
d ?Ll:tar de Malhón. (íF.)

gU:.=-D. Pedro López Antón. i ?>fadrid, 24 de julio de j(:33.-Az;:¡iia.
l.-D. José Luzón CamelIín.! __
l.-D. Yctór,iano Sirera' Recio. I
2.-D. Rafael Olmo LÓIPez.
l.----lD. Juan Agrelo Castro. Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-

,l.-TI. Manuel Manzanet Carazo. sneltó que los practicantes militares
l.-D. Marcelino Mont,ero Pérez. de Fanmacia del CUERPO AUXI-
l.-D. Froilán AILtolín Asenjo. LIAR SUBALTERNO DEL EJER-
1.-",0. Emilio Plaza Cruz. CITO D. Gregorio Acítores Berre-
l.-D. Carlos Miguel Sáenz. ta, de la Jefatura de los Servicios
l.--lD. Enrique García· Díaz. Farmacéu,ticos de Canarias y D .. Mi-
l.-D. Folavlano Ruiz Ferrín. guel Jaimez ·Martín, de la· Farmacia
1.-.0. Dionisio González Fernán- 1filitar de la tercera división, pasen

dez. destinados con carácter ,"oJuntario a
la Farmacia Militar <le la' octava di
visión y a la del BosiPital Militar de
Granada, respectivamente.

Lo com.unico a' V. -E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,

GaI"Cía-Fuentes Rodrí- 24' de julio de 1933.

Batallón Cazadores de Mrica nú
mero 6.-Una de síllero guarnicione
I:o-ibastero.

l.~D. Juan
guez.

l.-D.
l._D.
l.-D.
l.-D.
l.--iD.
l.-D.
l.-D.
r.-D.REI.'\CION DE PETICIONARIOS

Segunda Sección.-Segunda Subsec- J
cíón.-Grupo C) Maestrps ann.eros

'D. Patri-eio Juan' &ubio, <le exce
dente lle pbntilla en el regimiento de
Artillería ligera núm. 2, al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de La
rache núm. 4. (V.)

D. Luis Cáttnara Santa, del regi
miento de Infantería núm. 37, al ba
tallón de Montaña nÚm. 5. (V.)

Segunda Sección.-Segunda Subsec
ción.-Grupo D) Ajustadoreil herre"

ros-cerrnjeros

Tercera Sección. - Primera Subsec
ción.-Grupo A) Snl,eros guami.cipne

ros-ba<irteros

Señor ...

Rr:LACION QUE SE CITA

D. Eduardo Mera Martinez, del re
giIJ;liento de Artillería de costa núlme
ro 4, al de igual denominación nú
mero 2. (V.)

D. Benigno Vila Victory, del regi
miento de Artillería de montaña nú
mero z, al regimiento de Artillería
de costa núm. 4. (V.)

SeguniL'. Sección.-Segunda Subsec
ción.-Gr'::J:> E) Ajustad~s car.pin-

teros-carreteros

D. Silntos Lorenzo Mate, del Par
que divisionario de Artillería núme
ro 7, al re,gimiento de Artillería li
gera núm. 11. (V.)

D. Félix Rodera Ayuso, del regi
miento. de Artillería pesarla n.úm. 4,
al regimiento de Artillería ligera nú
mero 3. (V.)

AZAÑA

. servir los 4estinos que a cada uno se
le señala.

Lo cO'l!1,unico a V. E.. 'P4ra su' co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de julio d'e 1933.

D. Enrique Martínez Imedio, del
Pal'que divisionario de Artillería' nú
mero 6, a la Escuela S~rior de Gue
rra. (V.)

D. Arturo Contreras Pérez, del re
gimiento Cazadores de Ca;M.11ería nú
mero 8, al'·regimiento de Artillería li
gera núm. 12. (V.)

D. Juan García-Fuentes Rodríguez,
del regimiento de Artiliería ligera n.ú
mero II, al batallón Caza.clore. de
Africa núm. 6. (V.)

Batallón '<le montaña núm. 5.-Una
de armero.

l.-D. Luis Cámara' Santa.

Grupo de Fuerzas Regulares 1ndi
genaoS oe Larache púm. 4--Una de
armero.

l.-D. Patricio Juan :&ubio.
l.-D. Joaquín Prieto Val<lés.

Re,gimiento o·e Artillerla de 'costa
núm. 2.-Una oe a:justador herrero
cerrajero.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero I2.-Una de sillero guarnicio
nero..fuastero.

2.--<D. Arturo Contreras Pérez.
Madrid, 24 ·de julio de 1933......¡Azaña'

Circular. Excmo. Sr.: Este Mínis
terio ha resuelto que e~ practicante
de M,edicina del Cuerpo de Practi·
cantes Militares a extinguir, y los del
CUERPiO AUXILIAR S U B AL-

EX'cmo. Sr.: Conform·e con 10 pro
puesto por .el Jefe Sup·erior de las
Fue,rzas Militares de Marruecos, en
escrito de primero del actual, por este
Ministerio se ha r·esuelto que los sa'!'
gentos del Al"ma de CABALL'ERIA
M,anuel Merino Otero y Franc,isco
V áz'quez González, agregados al Gru
po de Fuerzas Regulares' Ind'ígenas
de .. Melilla núm. 2, pas·en a ocuiPar
las vacant·es de plaMillá que de su
emlPQeo existen en el mencionado
Gru¡po.
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·Lo comunico a V. E. paril su co
nocimiento y cumlpITmiento. Madrid,
20 de Julio de 1933.

Seiícr Jefe Sup.erior de las Fuerzas
11ilitares de Marruecos.

SeiJor 1nterventor central de Guerra.

Ci'rcu:ar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nistc:'io ,;e ha dispue:;to que los mú
~;Cl';; de ~lnda y tercera clases del
1.:.jércitG 'jl,e a continuación se rela
cionan. pasen destinados de plantilla
ó. los Lurpos que igua'lmente se in
dican, 'sl:~~iendo efectos. de alta y baja
cnía próxima revista de ComiJario.

Lo comunico a V. E. ?ara su co
ncC"-Liicl1to y cUlr,plirniento. )¡Iadrid,
2.2 <.le juho de 1933.

Seüor ...

RELACION QUE SE CITA

Músicos de segunda

Isidoro Pllrtas AlollSO, del regi
miento de Infantería núm. 12, al nú
mero 29.

Luis Garcia Díaz, del regimiento
de Infantería número 2, a la Acade
mia de Artillería e Ingenieros.

Músicos de terqera

Amadeo Vázquez Sol14, del Tercio
al regimiento de InJantería núm. 17:

1[art·in Martínez Mons'eñé, del ba
ta!lón de montaña núm. 5, al regi
mIento de Infantería núm. 17.

Pedro Margüenda Rubio del hata
lIón de montaña nÚlm. 3, ai regimien
to de Infantería mírn. 29.

.Benigno Gálvez Aguil6, del regi
mIento de Infantería nÚl1ll. ro,al nú
mero 35.

Luis Andino Orense, del regimíen
to de Infantería núm. 35, al batallón
de montaña núm. 6. ,

11adrid, 2'2 de julio de 1933.-Azaña

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
su'~l~o qt:e el mozo de Farmacia &~ la
11lbta.r d: la octava división orgáni.
ca, .Sllneon Chamorro García, pase
destmadocon carácter voluntario a la
del Hospital Milita.r de Sevilla ce
sando en esta última el eventual ~om
bra<lo.

L.o ~oanunic{) a V. E. para su co
nOCImIento y cuan,plimiento Madrid,
24 de ju'lio de 1933. .

AZAÑ.\

Señores G~~e~ales de la segunda y
octava dlvl~lones orgánicas.

Señ~r Interventor central de Guerra.

DISPONIBUES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha .resu.elto qUe el maestro herrador
forjador del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJE,RjQITO

D. Pedro Gálvei Broncano, con d'CS
tino en el GTu/P'O de Fuerzas Regula
r.es de Lara,ahe' núm. 4, ca,use baja
en el mismo y pase a la situación de
dis,ponible gu:pernativo con reside~

cia en Larache, conforme preceptua
el decreto de 5 de enero úh'Ímo
(D. O. núm. 5).
. Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de julio de 1933.

( AZAÑA

Señor Jefe SUi!>Crior de la5 Fuer;¡:as
Mil.itar·es .de M ar>I'1lecos.

Seiíorlntcrv~ntor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con·. lo so
licitado Ipor el maestro herrador-fOT
jador del Cuerpo AUXI>U,AR SUB
ALTlERNO DEL EJERiCITO don
11artín Cuevas García, dentinado en
la Agru,pación 'de Artillería de Ceuta,
este Ministerio ha resuelto conce
'der'le el pase a' la situación de "dis
ponible voluntario" en las condicio
nes que deter,mina el articulo cuarto
del decreto de 5 de enero último
(D. O. nÚornl. 5), con .residencia en
Casas de Ves (AL'ba.cete).

Lo comu'l1ico a V. E. para su 00

nocimiento y cU'!lllp!limiento. !Madrid.
22 d~ julio de 193'3.

Señor Jefe Superior de las Fuer;¡:as
'Militares de Marruecos.

Señores General de la tercera división
ol'gánica e Interventor centrat de
Guerra.

\

EX'dmo. sr.: Conforme oon lo so
licitado' por el ajustador herr~o-ce

rrajero del 'Cu.erpo AUXIUIAR SUB
ALTERNO DEL EJER)GITO, con
detino en el regim1ento de Artillería
¡,¡,gera n,úm·. 10, don AJlvaro Sánc'hez
Alvarez, este Ministerio ha resuelto
'concederle el 'Pase a la situación de
"dis,ponible voluntario" en la octa
va división y con residencia. en Tru
bia (Oviedo), como cOll1lPrendido en
el artículo cuarto del decreto de 5
de enero último (D. O. núm. 5).

Lo oomunico a V. E. ¡para sl1 co
nocimiento y cu~lími<;nto. Madrid',
21 de julio de 1933.

AUÑA

Señor General de la quinta' di.visión
orgánica. '

Señores General de la oct;wa división
orgánica e Interventor central de
Gu.erra.

Excmo. Sr.: Confo.rme con lo so
licitado por el aju1stadOT" h~rrero-ce

rrajero del Cuer,po AUXILIAR SUB
AL':DE'RNO DE].. EJE~CITO, con
destino en el regimiento de Artillería
de costa núm. 3, D., Salustiano Cases
Perea, este Ministerio ha res-uel'to'
concederle el pase a la situa·ción de

D. O. núm. 111

"~iSiponib1e voluntario" en· esa divi
sIón y con retSide'ncia en Cartagena
(Murcia), comp com'Prendido en el
artículo cuar,to del decr~to de 5 de
enero último (,D. O. núm. 5).

Lo cCJ/1I1unko a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de julio de 1933.

Seiior .General de la tercera divi~ión

orgánica.

Señor Interventor c·entral de Guerra.

L1'OENCMS

Exorno, Sr.: Este Ministerio ha re
suelto, conforme a 10 solicitado, se
autorice al ca'pitán de INTEN:D.EN
CIA D. Luis Leoz Ortiz, con desti
no en la OroenaiCÍón de Pagos del
mismo, para que 'Pueda disfrutar las
vacaciones de verano en Besanl;on
(Francia), teniendo '¡presente el inte
resado las órdenes circulares de 5 de
mayo de '1927, 27 de jurtio y 9 de
septiellllDre de 1931 ('c. L. núms. 221,
4II Y (81).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplímiento. Madrid,
24 de julio de 1933'· .

Señor S11'bsecretario de elite Ministe
rio.

Exemo. Sr.: Conform~ con 10 soli
citarlo !p0t ea. ca.¡pitán médico del
CUERlPO DE SAN,I.I>;AD MILI
T AR D. Juliá>n Martín Renedo, des
tinado ~r;t el Hospital Militar de Ma
drid~Cara.ban'Ohel, este Ministerio ha
resuelto autorizarle para disfrutar el
permiso de verano a' que se refiere la
orden circular de 7 del mes actual
(D. O. núlm. 157), en Francia, Suiza,
Bélgica, Alemania y Holanda, con arre
glo a 'las instrlliCcio~s de 5 de junio de
1905 (e L. núm. IOl) y órdenes
circulares de 5 de mayo de 1927,27
de junio y 9 de septiemlbre de 193!I
(D. O. núms. 104, 145 Y 205). .

Lo co.mUlllico a V. E. ¡para su co
nocimiento y CUlII1plimiento. Madrid,
24 de julio de 1933·

AZA!lA
Señor General de la primera división

orgánica.

o.RDEN DE SAN HER.M.ENE
GIlJDO

EXClmO. &r.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Ordenes Mi
litares, ,en el que se prOlPone al ca
pitán de la reserva territorial de Ca
narias D, Dado Darias Padrón para
la cruz de San Hermenegi1do, este
M,in~sterio ha resudto acceder a 10
propu.esto, ,otorigando al in.t·eresado la
citada condecoración con la antigüe
dad de 10 de octulbre de 1930 ,

Lo comu'n1co a V. E. para su co-
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Señor General de la tercera división
orgánica. Sefíor...

'Sefior General de la lP·rimera ¿iV'isión
orgánica.

nocimento .,. cumplimiento. Madrid,
~2 de julio ~ 1[133.

SU¡ELDOS, HABERlES Y GRATI
FICACIONoES

E ' .
xcmo. Sr.: Ylsta la preopuesta for-

mulada ,por la Jefatura. del Cuerpo de
INY,ALIDOIS MILITARES relativa
a al1mento en un 20 por 100'anual
a f.avor del ¡personaJ del miSoIIlo in
c1utl~o en la relac;:ión que se cita, que
emipleza con el comandante D, An
tomo Peñ.alver Altimira y termina
c?n el .te.ll1ente D. José Ansedes Go
d:?,ez, Ingresados e·n la segunda Sec
Clon .co;n arreglo al reglamento de I3 
de a'bnlde. ~92'J (e L. núm. 197),
por est~ ,Ml.lllsterio se ha resuelto su
aprClbaclon por hallarse comp;rendidos
en l~ base &e.g;ur;,da de la ley de !~ de
soptlembre prox¡.mo ~sado (D. O. nú
mero 221) 1. arbÍoculo 17 del regla
~ento proVISIOnal de 5 de ab~il úl
tI;n0 (D. O. núm. 82), debiendo asig
narsele la dectivi<1a-d. en su nuevo
S'uel,do en las feohas que se indican
en las cu!,les cesarán en el disJrut~
d~ los, qumquenios que venían perci
bIendo por nevar más de cinco años
en su empleo. al ingresar en e1 Cuerpo.

L,o .comu.lllCO a Y. E. para su. co
nOCltl111~nt? y cum¡p;limiento. Madrid
2~ de Jullo de 1933. . '

AZA.ÑA

Sefíor Su'b-se'cretario de este Ministe
, rio.

.t)ma de l'ebirado, causando baja en
el Cuerpo a qlle pertenllce por fin del
mes de junio de 1932, debiendo co
brar durante el período de situación
de reserva el ,haber monsu..l de 900
pesetas a partir de primero de julio
dE; 19~O, h~sta el mes doe junio de
1932 l.llc1USlVe, ,por la Dirección ge
neral de la DeUlC!a y Clases Pasivas
en a1:ención a fijar su resi.dencia e~
es\ta capital y señaJ1ándose1e o;¡or dcrcha
Dl,roo;<on gc;n,eral el haber pasivo que
~elbera ¡perCIbIr de!de ,prim~ro de ju-'
ho d~, 19312, fecha en qUJe le c9rres
p,ondl?,c."1sar la primera revista en
Sltua~lon de retirado, todo ello de con
formlda-rl con 10 dispuesto e~la ley
de 21 de octubre de 193'1 (D. O. nú
mero 237) y decreto de 27 de noviem
~;).del mis'ffi() año (D. O. número

L.o .comunnco a V. E. para su co
noclml'c;n~o y cumplimiento. Madrid,
22 de Jul10 de 1933.' .

AZAÑA

S.eñ~r. Jefe SUlPerior de las Fuerzas
Mll1tares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

AZAÑ\

AZAÑ-\

REENGANlCHE'S

:uLJ,ClOX QUJ: SE CITA

Señor Interventor centr..l de Guerra.
E:xíCtmo. Sr.: En vista de' la pro-

puesta formulada ¡ppr esa Jefatura y RELACION QUl!: SJ!:, CITA
por hater currnlp.lido la edad regla-
mentaria ¡para e.l ,pase. a las sütua.!;io- C:~andante, D. Antonio Peñalver
!les, de reserva y. r.etlra~o en 17 de Alün:l~a, 1.000 pesetas anuales, con
JU.lllocLe 193-0 e Igual dla y mes de efectlV:l~ad de 6 de abril de 193'1.
1932 , el cor·onel de INT~NIDE~rc:IA _Capltan, D. Antonio Bernardín Mu
D. ~anue1 A1varez OSSOrl.o y V01Sl.llS, n.07, 1.500 ¡pes,etas anuales, con efec
a qUlen afecta la orden cltcular de 8

1

' tlvldad de 24 de enero -de 1933
de .m.ay? últil;no (iD. O. núm. 109), 'Capitán, D. Matlas Blanco Gilí
e~te ~mlsterlO ha. resu~lto .que ,el 1,500 pesetas anuales, con efe.ctividad
clta,do Jefe ;pase a dlaha sltuJlClón, ul'- de 27 de febrero de 1[133.

, ..

Slefior General ele le séptima división
orgánica.

Sefiores Comandante Milítar de Cana~
rias e Interventor central <k Guerra.

Circular. Excmo. \ Sr.: COI1 arreglo
a 10 preceptuado en la orden circular
de 19 de octu'bre de 1914 (e. L. nf:¡
mero 191), este Ministerio, de aoeuer
do con lo informado 'POr la Interven
ción central de Guerra, ha resuelto
se publique a continuación la rela
ción del personal que ha sido clasi
ficado en los períodos que les corres
ponde, con la a!1tigüeaad y efectos
económicos qu~ en la misma se seña
la, la' cual da princilJio con -el sub
oficial D. Juan Feruández Maeso y
termina con el ca'bo de cornetas Ma
nuel Tejero Plaza.

Lo comunico a V. E. para"su co
nocimiento y c11'IIllPlimiento. Madrid,
20 'de julio d~ 193'3.

SuboficiaJl, D.' Juan Fer.nández Mae
so, de la Caj.. recluta núm, 3, le·
correspon.de ser clasificado en el cuar
to 'Período de reenganche, con anti
güedad .,. eí~ctos a'!i¡ninistrativos a
partir de primero de agosto de 1933.

Sargento mae~tr{) de banda, Gas
par Sariot Torres, dd regimiento In
fantería núm. 3'1, le corresponde asi
mila<:Íótl a subofidal en el segundo
período de reenganche, C011 antigü~
dad y efec:tos administrativos a par
tir de primero de junio de 1933. (Or
den 17 de jUlio de 193/I, D. O. nú-
mero 159). .

'Cabo corn.etas, Manuel Tejero Pla
za, del regimiento Infantería núme
ro ;¡I3, le corre$1londe c1asificaci6n en
el sueI:do mini,mo de "al'gento con
antigüedad y, efectos aóministr~tiv{)s
a partir d-e primero d~ julio de 19J3.

Madrid, ¿¡ de julio de 1933.-Az..fia

fortne a las' uisirUec1~'aproba:das en
las órdenes de " de junio de 1905 y
:Ji1 de IrflIYO de 1930 (IC. L. núms. '101
'Y 195). ,

Lo cotIJUlIlico a V. E. para su cono~

cimiento y cu:rrwlimj.ento. M'adrid, :.;11 de
julio de 1933-

AUÑA

AZAÑA

PiRACTIGAS

RJEElM¡PLAZO

Seoor Presiiente del Consejo Diréc
tor' de lit8 AsaIl1¡1:Jlleas de las Orde
nes Militares <l,e San Fernwdo y
San Hermecetgildo.

Señor CCJIl1laudante Militar de Ca
nadas.

Excmo. Sr.: Yasta la instancia cur
sada por esa división en 2 del actual,
promovida por el teniente de comiple
mento del Arma de INGENIIEROS
D. Carlos Marial1i D':Et.¡jhecopar, on
prácticas en el regimiento de Ferro
carriles, al que se halla afecto para
caso de moVilización, en súplica de
que se le conceda cesar en las méismas
para ·atender al restablecimiento de
su salud y l~ sea de abono el tie111lPo
servido, este Ministerio ha resuelto
.acce<der a 10 solicitado. •

Lo comunico a V. E. para su co
noci,miento y cu:rruplimiento.. Madrid,
18 de julio de 1933.

Excmo, Sr.: Vista la instancia que
el regimiento de c.osta núm. 3 oursó a
este Departamento en 8 dd mes actual
promovida por el teniente de comple
mlento de AiRlTllI..íLlElRiIA D. A1Ivaro
Wan~sel1 Calvac'h.e. en sÚ¡í)lica de q~ se
le conceda ¡'n~rrumpj.r las prácticas que
está -efectuando en el citado Cuerpo, por
necesitar dedicarse algún tiempo al des
pacho .de sus aSoUntos profesionales de
abogado, a condición' de reanudarlas'
hasta cumplir el afio que determina el
artículo 456 d~l reglamento para eje
cución de la vigente ley de reclut;unien
to y Reemplazo del Ej ército; este Mi
nisterio ha resuelto aooOOer a 10 soli
citado por el recurrente.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y c~limiento. Madrid, 20 ,de
julio de 19337

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
-división, participando rober declarado
·de reemplazo por enfermo con carác-

. ter provisional, a partir del día prime
ro del áctual y con residencia en Ya
lladolid, al maestro armero del Cuerpo
AUXlIluIAR SUBtAJI.1T1ERN\O DEL
EJiBRlClIITlO, ton destino en el Grupo
autónomo mixto de Zapadores y Telé-'
grafos núm. 3, don Va1entín Pino Ló
pez, con arreglo a lo dispuesto en la. or
den circular de 14 de ma¡yo <k 1~4

~c. L. núm. 235), ~ste M,inisterio ha. re
suelto aprobar diclha det.emcinaci6n, con"
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SECCION DE IlATE:aIAL

ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABILIDAD

SERVICIOS F.ARMtAJCEUTICOS MI
LIXAlRIES

AZAÑA

•

•• J

•••

•

•

CCNTADllJIDAD

Señor...

Tcniente, D. José Ansedes Godinez" Contabilidad del Estado, precisa adaptar, Subsistencias deberá atender a dicha nc
1.0~ p~se~:ls anuales, cen dcctividad ,de .' ;lqué~las ~e tal mo~? qu.e .en carntpaña se'¡cesidad. No obstante, 'como los Cuerpos
,1'4 uc ¡,uho de, 1~31: '_ ~ f.acl1lte dicha JunclOn SIn ~esvirtuar los ¡en c~mpaña a~quieren dir<:ctamente de

},lac!nd, 2-+ U~ Jubo de 1933,-Azana. J lundamentos en ~u~ la .~sm~ .~e basa ¡t~;mll1ados articulas para la alimenta
l dentro de la Adrnllllst,ra;clOn pubJlca, En I ClOn del soldado, el Mando, 1l'rcvio infor

\ I su Virtud, ~r. este MUllSto:rio, se ha re- \ me de la lntendenda, habrá de dd<:rmi-
~ suelto lo slgUlente: "nar, en cada caso, 'la, cantidad que haya

Excmo. Sr.: Vista' la propuesta for- r.O Devengos a metálico.-iLos deven- de satisfacerse a metálico al expresado
llIulaC:a f'or la Jefatura del Cuerpo gos de carácter personal de los Gene-lfin. Esta cantidad será satisfecha asi
de INVALIDOS MI'LITARES rela- rales, jefes, oficiales, Cuerpo de Sub-lmismo, 1'Or las Pagadurias milita'ro:s a
tiva a aumento de sueldo en' un 20 oficiales y tropa del Ejército en cam-Ilos Cuerpos, los que una vez las invier
por 100 anual a favor del capitán del pañ.a, se satisfarán por las pagad,urias 1tan enviarán a estas Pagadurías rela
mencionado CuerpoD. José María m~hta~s resp<;ctivas, mediante las nó- ciones de los gastos que hayan verifica
Bordons Gam'boa, por este Ministe- mInas o relaCiones que formular:án los' do, para que sirvan de justificantes a las
r:o se ha resuelto su aprobación, con- C;uerpos, Establecimientos o Dependen- cuentas de pagos a justificar, quc por
cediéndole al expresado capitán el clas. el expresado concepto, deben rendir las
aumento por el referido concepto de Las '?l?tidades que !os Cuerpos hayan Pagadurías 'CUJCntadantes de que depen
1.500 pesetas anuales, por reunir las de perCibir para matenal u otros conQ{JI)- dan.
condiciones que determiná el artícu- tos, ~rán satisfedhas, asimismo, por las 3·° Deve11gos en efectos.-Por 10 que
10 17 del reg,launento 3JProlbado por Pagadurías milita.res, debiendo aquéllos, respecta a estos devengos los puntos
decreto de 5 de ahril último (D. O. nú- C!' desca~go de. dloo.a.S cantidades, remi-l esenciales en los que ha de apartarse la
mero 82), debie:ndo asignársele la tlr. relacIones Justificadas de los pagos legis'lación en camtpaña de la de tierntpO
efectividad en su' nuevo sueldo con venficauos para que sirvan de justifi- de paz son los siguientes:
focha 7 <Iel corriente mes J' año. cantes a las cuentas de pagos a justifi- a) Que estos wministros deben ser

Lo comunico a V. E. para 'su co- car que las Pagadurías cuentadantes han sin cargo;
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid, ~ rendir p?r las cantidades que para b) Que las ropas y dedos suminis-
17 de julio de 193'3. dichas atenciones se tes haya librado. trados serán dados de baja, prescindien-

AZAÑA Las Pagaduríasprincipa:les, sa:unela- do de los plazos de duración que tengan
rias y accidentales, serán sucursales d. señalados para tiempo' de paz, siempre

Señor Subsecretario de este Ministe- las Pagadurías centrales de los Ejérci- q1lC del recohocimiento que se practique
rio. tos, siendo a éstas y a las g¡enerales a en los mismos se compruebe que la in-

Señor Interventor central de 'Guerra. las que !;e librarán todas las cantidade!l utilidad no obedeoe a mal uso; y
a justificar para las atenciones de la c) Que el aproved:1amiento de todo
campaña y serán, por tanto dichas Pa- lo que pueda ser tl'tiliZ3:ble de las rapas
gadurías generales y cenm:.tes las úni- y efectos inútiles, lo sea en su grado
cas cuentadantes de los pagos a justi- máximo, constituyéndose el servicio de
ficar. Las Pagadurías centrales proVlee- rttuperac,ión.
rán de fondos a las principales geClffida- • 4.° Pago a abastecedores y contratis
,rias y aocidentales, las que ~sarán a tas.-Teniendo en cuenta que en caml
aquellas de que dependan la documen- pa varía el ,procedimiento para la ob-

Circular. Excmo. Sr.: En vista de ,taeión por los pagos quehuibiesen efec- tendón de recursos y que a veces es ne
la pet>ición íonnulada por el consejero tuado, debidamente relacionaaa por ca., cesario satisfacer con rapidez el impor
togado en situación de segunda reser- pítulos, artículos y conceptos,' en d6- te de.,las adquisiciones; la clasificación
va, D. Angel de Noriega y Verdú cargo de las cantidades que de las' mis- de lo~' pagos en finnle y a justificar,
~n la que solicita' se le expida una tar~ mas hubiesen percibido. . lIlO ge basará como en tiempo de paz, en
Jda con fotografía para acreditar el Las cantidades que las Pagaduxías per- la cuantía de los mismos, sino que esta
derecho al suministro de medicamentos eiban por multas, contribuciones o cual- clasificación se hará por razón de la lo
en las FarmaCias Militares por este Mi- quier otro motivo, que no prooed:an de calidad en donde aquéllos hayan de ef.cc
n.is.t~ri.o se ha res~lto de~egar esta pe_ remesas de las Pagadurías centrales de tuarse, debiendo a/¡llicarse, el procedi
tl\I.o~' por car,2cer de dereaho a lo que los Ejércit03, se pondrán a disposiciÓD miento dispuesto para tiempo de paz
So.lclta, con arreg'lo a lo que dispon~ ,de las Pagadurías generales, para que cuando los pagos ha¡yan <Le verificarse
la orden circular de 16 de octubre de sean ingresadas en el Tesoro pú'blico, en donde exista Delegación o Dependen
1931 Ce. L. núm. 775), en virtud de la pues en m«io alguno se ~rtirán en cia de Hacienda facultada para ello, y,
cual, sólo se modificó el documento para satisfacer atenciones otras cantidades que en caso contrario, se efectuarán a me
acreditar el dcrecho ll. utilizar este ser- las que procedan de mandamientos de tálico por las Pagadurías militares res-
vicio" en cuyo disf,rute continúa el re- pago. pectivas.
currente, por continuar en posesión de ,Aihora bien, si se dispusiese por pr~- 5·° ~,vista de lo eXp11esto y ya que
la cartera de identidad, como acogido repto legal que aquellas sumas fuesen la prOVI~IQn ~e fondos a los Cuerpos se
a los ben"ficiC's de los decretos de 25 y iflYertidas en atenciones de la call1\Paña, ef;ctuara en I.gu.al forma que .a .los de
29 de, abril de 1931, hechos ley por la a fin de que se cumpla lo e"puesto de ~ .EstableC1mlen~?S y se!'V1ClOS ,del
cle 16' de septiembre de 19311'. que las cantidad?!; que se inviertan pro- ElJerclto,.la :Con~ablhdad que en aquellos

Lo comunico a V. E. para su cono- cedan únicamente. de mandamientos de s~ }leve sera an~I0!5a a la d~, estos ser
cimiento }' curn1J'limiento. Madrid I2 de pago, el ing.reso de dichas cantidades VICIOS y Establecmmentos, temendose muy
julio de 1933. 'en el Tesoro podrá hacerse en formali- en cuenta, tanto al. redactarlos Presu

zación y simultáneamente a este ingre- 1>?estos de gastos de G?'Crr~ .'c<'too al
so la oficina de Hacienda en donde se dietar reglarnenrtos y dlSposlelo'mes, en
verificase expedirá un mandamiento de este DeDaru:mento. el m?d.o de como
pago ,[)or devolución de ingresos de la han de funCIOnar los se;vlclCs en. com
misma cantidad, con aplicación al capí- paña, a fi? de que aquello~ ,<' ~ 111<t::1.
tulo que se desjgn~e del Presu'Puesto en 1~ posllbl~. a este funclOn;¡~J{'nto..
de gastos de Guerra, constituyx'ndo di-, ~Locomu111co ': ,y. E. para ~'1 conO~l
'Cha suma aumento de crédito en el mis-l mle:1to y clllllphm¡rnto. :-1~.r1n,1, ::!,1 (!C
,mo; ,o biell se seguirá otro procedi- ¡juro [le 10,13·

,miento .si así lo acuerda el Ministerio I _
de Han'nda. l' S'Cl1or ...

,C¡,'n!'.-!;,. E':mlO. Sr.: Dictadas' r'C- 2.° DC'I}cll(}OS en esrecie.--Col110 quiera ' ,
r".;,~" '1l'.:l11, ',h'" di,po:~~iones por las (.i:1C :que la part: de! ha:l~er del soldado d~stil1a-!. .._" .'
lu (le h:,ll',' _' l fn~l~lon de Orde~aciOn da a su ahme-ntaclOn h" de ser objeto 'Cn 1 CIrcular. Excmo. Sr.: ~()1l e' frl ,k
eJe T:'agos Yo (·'nl¡¡'\.)llIdad en, el F.~ército: 'Camlpaña, cas~ en S? t?talidad, de su~J.inis- l' (fue la fnn'Ci?l}, de O"dcnaci()',] ,~o. Pa
el: tlem[l{) de paz, en a~l11Ioma con 10 1e-itro en eS],llK:le, de,ara de ser consldera- gos y Contabilidad dura'nte las prOX1'111aS
glslado sobl'c OrdenaCión de Pagos y da como tal ha:ber, ya que el servicio de Maniobras se ejecute. en lo 1>O,sDble. co-

~.".~, ~ '.,:.,. .
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mo hubiera de tener lugar en ca4ll[)aña,
por este 11 inisterio se ha dis:»uesltci lo
siguiente:

LO La Instl:Jección general de Inten
der,cia de las ;'Ianiobras, que tendrá la
facu-ltad ordenadora de pagos por Dele
gación de hi Ort'lenación de Pagos y
Contalbilidad de este :Ministerio, formu
lará :l: ésta, con un mes de anticipación,
los pedidos de consignación que estime
necesarjo~, por cuenta dé los ca¡pitulos,
artículos y conceptcs res¡pectivos de la
Sección -eua-rta del vigente PresU!!>t1esto,
para satisfacer los gastos que dichas
)'L:J.niobras ocasionen al objeto de que
aquella Ill!S:pccción libre "en firme", a
favor de los acreedores, las caJl1tidades
que procedan y ha justificar", a favor
de la Pagaduría genera~ de las Mani
obras, las correspondientes a los ¡pedidos
que ésta efectúe para proveer a las cen
trales, 'Princ~tlales, secundari3lS y alCCi
Gentales, que se organicen, de los fon
dos que se consideren preciS06 para
atender a los gastos de lO<'! Cuer¡pos y
organismos que les estén afectos, si
!!uiéndose el procedimiento di.s¡puesto pa
ra <:alIJ!paña.

2.~ Por 10 que respecta a la ali
mentación del soldaklo dejaTiÍn los Cuer
¡pos d~ reclamar en sus extractos el im
porte de la misma duraonte los días de
las Maniobras, debieooo fijarse por la
Dirección de éstas la cantidad que la In
tendoocia haya de satisfacer a aquéllos
para que adquieran directamente los ar~
tocu!os de verduras y coooimentos -que,
segun el reglamento para los servicios
de Intendencia en campaña, han de ad
quirir por sí mismo. El! resto hasta com
pletar el total devengo que ,para la ali
mentalCión corre5ipOnda al so1dado, du-,
rante el eXiPresado tiem¡po de manidbras
se erripleará en el pago de los artítul~
d" a~i~eIlltación que la Intendencia haya

_adqUIrIdo durante las mismas, distintos
d, los que abastecen en tiem¡¡>o de paz.

3." Si la Dirección de las Maniobras
esti~a;se conveniente que la Inteooencia
S?!I1ll1Jlstrase el comibustiJble ,para la coc
ClOn de ranchos, deberá fijar la -canti
dad que, del devengo asignado a los
Cuenpos :¡>a:ra el CO!llCe<pto de A1cu:trtela
miento, de»en dejar de redlamar éstos
ccrre~o:tl/chente a los días de Maniobras
para que la Iptendencia 1;>ueda paga,r:
con carg? a dlc~~ conce<pto, el importe
del refendo summlstro, lihránidOS'e en es
te ca-so a los abastecedores o a la Paga
d?ría general las cantidades que se pre
cIsen a estos efectos.

4." ' En cuanto al servicio de Automo
vilismo se tendrá en cuenta que los trans
portes que se verifiquen por carretera
para cOffi1;Jleta: dotadones de los Cuer
pos, concentraclC;mes y dislocación de fuer
zas en}as ~f~11lcb.ras s,etán considerados
como :erVlc;os aJ enos" y se a¡p¡1icará el
gasto al capitulo noveno artículo sé¡p~i

mo, concepto. Trans,po':-tes, de la Sección
ct:arta del vigente PrestlPuesto,_ siguién
dose .para su ahono el vocedimiento dis
pue,to en la orden circular de IS de fe
cr<.'ro último (D. O. núm. 4S).

Los vales por sumillistros de esenciars
y gr,~sas serún los determinados en el
Idendo reglamento pa¡-a los servicios
de Intendencia en caJm[)aña y se satis-

~5 de julio de I93~

fa,rá~ con cargo 3>1 ca¡pítulo sélptimo, ar
tícu,lo seguooo de la misma Sección y
PresUipuesto antes citaJC1o; siguiéndose
'por la IIlS\P'CCci6n de Intendencia de las
Maniobras, al librar, iguall procedimien
to que ,para los demás servicios -de Gue
rra en campaña.

ElI gasto de bafldajes, cubiertas y cá
maras correspondientes al período y zo
na de las maniobras, será cargo tam
bién al ca¡pítulo 'Sélptimo, artículo segun
do citados, juSltificándose por medio de
certificados de recorridos en dUfl'licado
ejemplaJr, expedidos por los Cuerrpos, de
los cuaJes ejem¡¡Jlláres, uoo vez examina
dos por Inte:tlldencia. se remitirá uno de
cada Cuerpo a este Mini'sterio (Sección
de Material), ,para que sean valorados y
se e:x;pidan por 1a Oroenación de Pagos
y ContabiJIidad del mismo los correspon
dientes manidamieIlltos de pago en for
m;¡¡lü:ación. Con el fin de que los Cuer
pos no resulten predl1dicados en el de
vengo de estos efectos (b..:tlIdajes, Cl:

hienas y c:á.maras), se datarán en sus
cuentae de artículos bajo el conce<pto de
h.c::onsuroo en las Maniobras", at::OI11\Pa
fJ.alX1o como justificante el otJ:o ejem!P'lar
de 109 referidos certificarlos.

5." La Ioopeo:;ión general de Inten
deocia, durante las Maniobras y para
los ¡pagos en firme, podrá librar sobre
cualquiera de las :Drl;ll~iones de Ha~

ci~ según deseo de los alCreedores.
~ 1.ibr::mientos a justificall' que hayan
de eJqJedrr5e a favor de la Pagaduría ge
neral lo serán sobre la DelegaciÓl1 de
HacieOOa más ,próxima a aquélla.

6." La citada IIJlSIpe.(lCión general in
teresará, de las Dielegaciones de Hacien
da !oore las que libre, que las relado
nes •de ,pagos verHicados por los que
aquella haya ordenado, las formulen con
indepentiencia de los que huibiese!l' veri
ficado por los que hayan ordenado oor
ma:lmeme las Intendencias divisionarias
respectivas.

7." Al fin~lizar las Maniobras las
Pa~adurías ce';1trales, princ~ks, ~UJ:l
~a:la~ ! alCCldentaJles entregarán las
existencias que les resulten en Caja y
toda la documentaICiÓl1 a la Pagaduría
general, formulando un documento de li
quidación con ésta en el que se cargarán
todas la's cantidades reciJbidaJS de la mis
ma y se datarán las justifk"aklas mediante
documentos remitidos a aquéllas y las de
yuelrtas en metá.lico, delbiendo quedar
19ualado. .

•S.~ ~ Pagaduría general continua
ri'. funtCIcrJ.ando hasta satisfax:er todas 'las
0?ilirgaciones contraídas durante las Ma
n:?bras, .y una vez ultimada esta opera
ClOn, remtegrará el sobraIllte y rendirá,
dentro de los plazos reglamentarios, las
cueY¡,tas de pagos a justificar con sepa
n~clOn por ca¡pítu:los, artÍrculos y concep
tos.

9.°. La InS1pección genera-] de Inten
-denc~a, ur;a vez le sean inneoesarias las
conslgnaclOnes que la Ordenación de Pa
60S de este Ministerio haya autoriz1dél
rendir~ la corr-espon<1í2nte cuenl:l de con~
Slg"(1acloncs, poniendo .'l di~~lp ..ls::':lúa d<.'
ella los ~obrantcs, dalJdo ;;or tcrminad,)
su cometido; si bien y a fin de inform;:r
sobre las incídcn:cias quc lwdieran F-'~

sentarse se archIvará la cbcumentació¡:
en la segunda Ins[lCGción .gener¡¡¡l de In-
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tendencia que ha servido de base para.
organizar la de las Maniobras.

ro. E] Intendente general in~';>cctor

de; Ia,s Maniobras dictará las instrucc:o
nes necesaria-s con sujeción a las norm::s
que eSJtablece el citado reglamento de los
scrvi~~os de Intendencia en camvaila, en
r<:1~lon con lo prevenido -;por la ,presen
te clrcular, las cUaJl~ iP.r3.trucciones so
meterá a la aprobación del General Di
rector de las Maniolbras.

I I. Por la Intervención cel1'tral de
Guerra se dispondrá lo COlwC11icnle ¡J:l-
r2. que forme parte de la Ins¡pecx;Íón ge
n~ral d~ Intende~ia un interventor que
eJel'C;~ra su cometido en relació~ con la
funclOn ordenadora de pagos de·-Ia. mis
ma, y otro afecto a la Pagaduria g-ene
~aJ, . ~ica cuentadante de los pa,gos a
Justlftcar, pa,ra oue intervengn la C.ja
y las respectivas- cuentas.

.Lo COrnilmÍco a V. E. para su cor.oci
miento y curn¡prlimiento. Madrid 24 de
julio de I9~? '

AZAÑA

~eñor...
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Estado Mayor Central,
SECCION DB INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO -

BRAcrICAS

Excmo. s.r.: Por es.te Ministerio
se ha resuelto, tenienodo en cuenta
las dificultades económicas que impi
den que. las ¡prácticas dislilUestas por
orden circular de I6 de julio actual
(,D. O. núlm. I64) , se desarrollen en
toda su arn¡p1iJtud, que dicha orden
circ~lar se entienda modificada en el
sentido de que dichos viajes de prác
ticas se efectuarán durante el mes
de agosto, saliendo de Madrid .el pri
mero d:e odicho mes, a cuyo fin, con
los temernes se l formarán dos grl.ll}OS

• j

que j)ertman~ceran' en Truibi¡¡ y Fe-
rrol, respe~tlVannente, d:tllTante Jl1edio
~-es, camJb¡a:tlldo entre sí de residen~

cla en la segunda quincena del mis-
mo y negando el 'Pximerb de se,ptiem
bre de regreso a Madrid. Terndrá.n de
recho a- la's dietas reglamentarias du
rante el viaje de prácticas los profe
s~res y ten1~niÍes alu¡mnos, sienodo el
nu¡mero '~e ~:!Ias, que han 'de disfrutar
Ia;s el SLg1;11 ente : un: coronel, veinte
dJías; dos Jefes a dos días cada uno
y otros <;Jos' jefesll y t'. cuarenta : tenien~
tes ~ tremta y dos día's cada uno, con
un unfJY?rte total de 2I.180 pesetas,
qu~, sera cargo al ca¡pítulo séptimo,
articulo octavo, concer>to IZ, del vi
getlite . presupuesto; dándose por la O r
de~lOn ,de :pagos de este Minió
t~no las o~,denes necesarias para que 
~rlcha cantidad se consigne para ser
hbrada al __ Taller de Precisióli ea vez
de. la' de 40',5lI-S que con cargo a los
mls~o~ ca'pHulo, artículo)" CO,1JCC1)t()
~~ mdl~Ca'?a en la orden circnlar dc
_ de Jubo. I,¡;ualmente -rlispc:,dr(l fe'

hbre al menCIOnado Estabk,:imiento
las, LZOO ¡;es~tas que con l'~,\ r_;o al
c~ipltul? se,ptl,!?.Q, artícnlo s',iul1c1("
dlspo111a. -el parrafo se;n1l1clu de la
orden dicha,. el cual 'Párr8_;o queda
en todo su vigor.



Quinta diviai6n

Batallón Zapadores nÚ¡tn. S---.Edu- KADRID.,-hnDTA y TJ.LLZUa MIL l[z.
caooo de banda, Ignacio Ortin Gi- .x_ro DIl u. Gn:u.t.

Lo comunico a V. E. pua· sU' co
nocimiento y culmoplimiento.· Madrid,
24 de julio de 193'3.

~zAiiA

Señor General de la primera, divisi6n
orgáni.ca.

Señores O'l'denador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

RECLUTAM·IENTO y R:EEM
PLAZO

Circular. Excmo. Sr.: En virtud de
de lo dispuesto por el artículo 392
del vigente reglamento de Recluta
miento, este Ministerio ha resuelto
publicar la siguiente relación de per
sonal ex.pulsado del Ejército por in
corregible.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma-drid,
19 de julio de 1933.

QJ..AC!OJf QUJl • errA

Primen diviai6n
Servkiode Ayiaoi6n.-Soldado, José

Sallllper Anodrés, hijo de José y de
Tereia, natllil'al de Madrid.

Servicio dt Avia.¡;jón.-Soklado,
Carlos López Rcxlríguez, hijo de Ho
norio y de Ara'Celi, natural de Ca
sas de Benítez (Cuenca).

segunda divilli6n

Regimiento Infantería núlrn. 9.
Corneta, Anton,io Jdm,énez de los
Ríos, hijo de MagdaAena, natural de
Se'Villa.

Cuarta división

Bata1l6n Montaña núm. 2.-Solda
do, Emilio Aradas Dutreu, hijo de
J osé y de Antonia, natural de Ge-
rona. '

iD. O. nú·m. 171

meno, hijo d,e J esás y die Pura, na·
tural de Monta!bán (Teruel).

Octava divisi6n

Rogimiento Infantería núm. 8.
Corneta, Man.uel Lago Salinas, hijo
de Gabriel '1 de Engrada, natural de
La Corufia.

Reg,imiento InfarLtería núm'. 8.
Corneta, Angel Looeiro L6pez, hijo
de Alllgel y de Dolores, natural de
La Coruña. .

Fuerzas Aérea:s.-Soldado, Salva
dor Millán Ragel, hijo de Juan y
Josefa, natural de Casablanca (Ma
rruecos francés).

Madrid, 19 de julio de 1933.----Azaña


